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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL\!ARO OBREGÓN 
PRESENTE 

El1m1nado el ct o r-r-ncuro 

D1ct;;-r..z:n 
Celle cereño esq, Calle 10, colonia Tolteca 
Aketdla Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext 7501) 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Poliiica de la -�dad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 1 Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, .p r e! cual, se da 2 

conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobaj'. mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y CamÍ · fo Climático quedó 
registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura e la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C mbio Glimát!co, y 
en �tención a I':_ solicitud de la c_ Jaime Ávila, ingres_ada ante e�te órgano Político Adm+F,trntivo en fecha:9 
de rebrero de .<022, a la que se le fue asignado el numero de Dictamen 274/2022, dondelsoticito valoración 
a un árbol que presenta abundante follaje ubicado en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 11 

l. En iecha 1_7 de febrero de 2!l22, personal adscrito a la Dirección �eneral de 
Sustentebilidad y Camhio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se dorhsiituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la i formación 
pertinente. 

l. Con fecha 17 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito a 
!al 

Dirección 
Ganeraí de Suetentabilidae y Cambio Climático, capacitado y certifir ' ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México realizó J1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dend ómétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e�thcto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra h el Distrito 

' Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAO -001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberá1¡1¡:;bumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en ge eral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles apl1cabl1r ' la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción· 

' 

CiUDAD 

�;W\11'.DWA 

Y DE 
Dé lHOS/NUESTRAC!\S!\ 

1 



11 , �A> lW.ifJ!RJl O A,;,_� 0 'Al �� . o 

GOBIE ÑO DE LA 
CIUDA de MEXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
D11,ECCIÓN GENrnAL DÉ 
SUSTENTAlllLIIJAD Y CAMBIO 
CLIM/\TICO 
DIReCCIÓN DE SU¡ STENT/\BILID/\D 

.·;.¡� "022F'l8'rg� 
� 
� A% Mcu:,:011 

��. ;7, .� ........ ..,,.., •• ,,,:;:-,: 
�..:.J'- • 

E:lorn,nado el dor,11c,lio 

EI.ABORÓ ,;- .e::-���¿�. 
,--+-+---:Carlos.Ac�vedOAr.vlzu ----- 

a y Derribo de Artcree de-Acuerdo 
a a Norma·Amtifent.il para-ol;Dlstrilo 

F1:1dl:i1::il N/mf.Q(l1�RN/ff..:::wrs 
No. t.re Acredib:wH'm 980 

cenecao ·;o:liN, esq. C;;J!r, 10. e<>111n1� rcneec. 
Alc.1kJl11 t,'j, ;.¡ Qll<&!,!!ln G'.l?-. Q11()(l {:lodad d1fMéxlc� 
'T..:1:,í,n,1,: ··5 16 61110 fol"11i1J::1k.:ilclb(\f;:.'ló":1:.dmx.go.b.m!< 

8101 ocrotoc s�ntos Zafia 
.Oícla1J1lnr,:ii;lor de AcbQl;;td Ui eeno de AcuecJo: 

a la No1 ma Ambiental para el Dtatnto 
Foder-al NAQF-00t1RNAT-20'!5 

No. O¡,¡ Ar:rnd•l�ótón 20. 

' i 
.1 

CJl.!DP,0 �i JNOV.��ORA Y DE 
DEl?.,:c:MOSJ mil!!a'!'D.A CA.SA 

1 

Calle Canario asq. Calle 1 , · olon!a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreuón C P 01150, Ciudad de México 
TELF.FONO (55 52 76 67 O xt. 7501) 

Dictamen 274/2022 P;íginJ 215 

CIUDAD INtK,V1\llOH/\ Y DE 
Dl:Rl:CHOS / NU�S'Wfl. tilSr, 



füACOiA,j 

'AaOOSR<GÓS 
DIRECCIÓN GE!': RA.L DE 
SUSTENT,6-BIU�Ao Y CAiviB!O 
CLIMATICO . L 
D!REcc1óN □E kLsTENTAB!L!DAD rl: .e-, 1, �022F1Bifs J �1, ""'- .w'-' �"-iat:1rm 

', '., ...... -.,�----c:,o-__. 

ÁLVARO, 
O�REGON 
Tu Alc3!día Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

/ 1 ' : 1 ;I 
• ' ., 

'I 

! 

Ehrn,nado el do rrucrno 

:JfCT/l.\1:::;\l.T�.Ct\rco i)E ARZOL�C 
rs� ·c-.'"' · ,�c�[T"A"'i<�r�e� , --,;. IJ"o� i,� ,,c�v"J7 ,--'-- ..,fro"LiO:. , -----,r'"' · "'":e:.!�:� 

FECH�A�,-----lr ·---,-7--:¡�·;,-;--,{l??----lh �,ua ... ,.,,_ 110;5-7 tv1� P.i�ur-;:i 
txnnccros, ..:.:· m;,;�11! 1\.-C. 7.7,-, 

1, 

: ,, .. �, � 

! 
f 1�1?i�l��i;¿�){fI{��:�;�Yft2::��tr.:: 

1 

Cal\e Canario .::.q. Cc::!\e í O, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150. Ciud3d de �liéxico 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Dic·�;_;Ti�'.1 27i:./2022 P á in a 3 l .5 

CIUDAD 

1L.iOV1\lJCl1A 

Y De 
DEPrrHOS / NUESTP.A CASA 



- l ' 1 

�o GOBIE jo DE LA 
O� 

CIUDA D MÉXICO 

o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
Dll�ECCIÓN GENrnAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE Sl, lSTENT.O,BILIDAD 

,-• �-"2� ·1"'""'' -�\� v.t:. ores . -� .�1, �, «JJ.Óll 
� ...... -•···--�· , .. '.':� 

1 :7 
•I��.,.;./ 

Giilr• Ca 01 $;N, et</, C:t:!!-"� 10. c_ólóril;i. Tott�a, 
"l�,;ldht ,IV 0·�1'!.(ló;:) c.�,,01150, Clu,t).\I o.:i;ri:u,:,:oo 
•r.:,¡;,;.,no 5· c:2:m Gi-:00 1elicln:: t1k.,l(il'.l'@';.1,:..,,dnu.9ob.m� 

Dictamen 2/4/2022 
Calle Cunado csq. Calle 1 , olonia Tolteca 
Alcaldla Atvaro Obregón C P. 01150, Ciudad de México 
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l. Se dicta inó procedente la poda de 1 (un) árbol de la esoecie JACARANDA/.Jacaranda 
mimosifo/i ; ue se yergue en de esta 
Alcaldla Al ro Obregón, por 10 que ras acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo estable id en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la 
Norma A bi ntal para el Distrito Federal NADF--001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimie t • de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
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de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ej pución de los 
trabajos. 1 

11. Derivado de lo anterior y con iundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la �ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articu íls 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciud d de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 , asi como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en !a Dirección General de Sustentabili -�d y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Co servación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, p �iicado por la 
Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial della Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PR!MERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines , \' esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (un) árbol de la esoecie JACARANOA/. tecerenae 
mimosifolia; que se yergue en Alcaldía 

_Álvaro Obregón. 

�I SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria k1 Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo disp• �sto por la Norma 

. Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 o servando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no aíect t i a vecinos y vias 
generales de comunicación, etc.). 

1 

·TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, Qiismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de I jley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo ispuesto en la ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y� presente ocurso, 
dará lugar entre airas, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran cobktituir e! tipo penal 
previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza firma. 
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El presente documento se encuentra en su veramn publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comite de Transparencia por el que se 
desñca como acceso restringido en la modahdad de confidenaal la 1nformac1on publica que contiene datos personales y se autonza la creacion d.e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaales aplicables para H Alcaldia de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


